RESOLUCIÓN NÚMERO 5.235
EXPEDIENTE Nº 16.959/2026 C.D. (Archivo N° 144/2026). BLOQUE UCR. Eleva proyecto de Resolución referido a instar al Departamento Ejecutivo a que proceda a la efectiva implementación del Programa “Luz Social”. 

VISTA la comunicación oficial difundida por el Departamento Ejecutivo a través del sitio web institucional del Municipio de Azul, con fecha 31 de julio de 2024, titulada “Inscripción al programa ‘Luz Social’”, mediante la cual se informó el inicio de la implementación de un programa destinado a familias en situación de vulnerabilidad social que requieren la instalación del servicio eléctrico domiciliario; y la persistencia en el partido de Azul de hogares que carecen de acceso regular, seguro y formal al servicio de energía eléctrica, en condiciones que comprometen la salud, la seguridad y el desarrollo de una vida digna.
Y CONSIDERANDO
Que la Constitución Nacional, en su artículo 75º inciso 22, incorpora los Tratados Internacionales de Derechos Humanos al orden jurídico argentino como parámetros interpretativos obligatorios para todo órgano estatal; y que, por ello, el análisis del acceso a la energía eléctrica domiciliaria no puede agotarse en una visión meramente administrativa o contractual del servicio, sino que debe efectuarse desde el bloque de constitucionalidad federal y desde la obligación estatal de garantizar condiciones materiales mínimas para una vida digna.
Que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama en su artículo 25º que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios”.
Que tal disposición expresa una pauta material mínima de civilización jurídica; y que en la actualidad no existe posibilidad real de asegurar salud, bienestar, vivienda y servicios sociales necesarios en un hogar que carece de acceso regular, seguro y suficiente a la energía eléctrica, toda vez que la electricidad se ha convertido en un insumo transversal y un prerrequisito para el ejercicio de derechos elementales.
Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales reconoce en su artículo 11.1 “el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia”, añadiendo que “los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho”.
Que la obligación convencional no se satisface con el mero reconocimiento abstracto de derechos, sino que exige medidas positivas orientadas a remover obstáculos materiales que impidan una vida digna.
Que, en esa inteligencia, el acceso al servicio eléctrico domiciliario integra el contenido operativo del derecho a un nivel de vida adecuado, en tanto sin energía no hay vivienda adecuada ni posibilidad cierta de mejorar las condiciones de existencia.
Que la Observación General Nº 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al desarrollar el contenido del derecho a una vivienda adecuada previsto en el artículo 11º del Pacto, establece en forma expresa que “una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición” y que “todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado”.
Que esta interpretación auténtica del órgano especializado de Naciones Unidas reviste un valor central para determinar el alcance de las obligaciones estatales; y que, por ende, no caben dudas de que la energía integra el núcleo de prestaciones indispensables que hacen a la habitabilidad digna de la vivienda.
Que la misma Observación General Nº 4 enfatiza que el derecho a la vivienda adecuada no debe entenderse “en un sentido estricto o restrictivo”, asimilado exclusivamente a un techo o a un espacio físico, sino como el derecho a “vivir en seguridad, paz y dignidad”; que dicha concepción amplia obliga a superar enfoques formalistas y a reconocer que un hogar sin energía eléctrica regular, segura y suficiente no satisface estándares mínimos de seguridad, paz ni dignidad.
Que tal obligación estatal se profundiza en contextos de precariedad urbana, donde la ausencia de conexión formal suele exponer a los habitantes a riesgos de incendio, electrocución, pérdidas materiales, obstáculos para la escolaridad y afectaciones graves a la salud.
Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone en su artículo 26º que “los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos” que derivan de las normas económicas, sociales y culturales; estableciendo el principio de progresividad en la materia.
Que dicho principio impide la inacción estatal frente a privaciones estructurales de bienes y servicios básicos; y que el acceso a la electricidad, por su función instrumental respecto de la vida, la salud, la vivienda, la educación y la integridad personal, debe ser entendido como parte del núcleo de prestaciones que el Estado tiene el deber de ampliar y proteger progresivamente.
Que el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales —Protocolo de San Salvador establece en su artículo 11º que “toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”; consagrando en el plano interamericano una obligación estatal de asegurar prestaciones esenciales para la vida cotidiana: entre ellas, el servicio eléctrico domiciliario ocupa un lugar insustituible por su carácter estructural para el desenvolvimiento del hogar.
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires dispone en su artículo 36º que “la Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales”; que esa cláusula no es meramente declamativa, sino que impone un deber concreto de remoción de barreras de acceso a los bienes indispensables para la igualdad material; y que cuando una familia no accede al suministro eléctrico regular por razones de vulnerabilidad socioeconómica, informalidad habitacional, insuficiencia de intervención estatal o ausencia de mecanismos adecuados de regularización, se configura precisamente uno de esos obstáculos que la Constitución provincial ordena remover.
Que el Objetivo de Desarrollo Sostenible Nº 7 de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas establece la meta de “garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos”; expresando un consenso internacional contemporáneo acerca de que la energía constituye una dimensión central del desarrollo humano y de la inclusión social; y tal consenso refuerza la exigencia de orientar las políticas públicas locales hacia la ampliación del acceso y la reducción de brechas de desigualdad en servicios esenciales.
Que el mismo artículo 36º de la Constitución provincial reconoce, entre otros, derechos de la familia, de la niñez, de la juventud, de las personas con discapacidad y de los ancianos, imponiendo a los poderes públicos una obligación reforzada de protección de los sectores que presentan mayores condiciones de vulnerabilidad.
Que la falta de energía eléctrica en el hogar impacta con especial intensidad sobre esos grupos, afectando rutinas de cuidado, medicación refrigerada, alimentación segura, calefacción en invierno, ventilación en verano, conectividad para la escolarización y condiciones básicas de salud.
Que la doctrina especializada ha desarrollado la noción de “pobreza energética” para describir la situación de aquellos hogares que carecen de acceso suficiente, seguro o económicamente asequible a la energía necesaria para satisfacer necesidades básicas; que dicho concepto permite visibilizar una dimensión específica de la desigualdad social que muchas veces queda subsumida bajo otras categorías de vulnerabilidad; y que reconocer esa realidad en el ámbito local resulta indispensable para diseñar políticas públicas más precisas, orientadas no sólo a la conexión formal del servicio, sino también a su sostenibilidad, seguridad y asequibilidad.
Que la ausencia de acceso regular al servicio eléctrico profundiza procesos de exclusión preexistentes, reproduciendo un círculo de desventajas que afecta particularmente a quienes ya enfrentan condiciones habitacionales precarias, informalidad laboral o ingresos insuficientes; lo que se traduce en mayor exposición a riesgos domésticos, mayor costo relativo para resolver necesidades básicas por vías alternativas más ineficientes, peores condiciones para la continuidad educativa y una dependencia reforzada de terceros y/o de soluciones precarias.
Que el acceso a la energía debe ser examinado también desde la perspectiva del trato digno y de la no discriminación, ya que la inexistencia de mecanismos estatales eficaces para atender a hogares en situación de vulnerabilidad termina produciendo una desigualdad material inadmisible entre quienes acceden al servicio por vías regulares y quienes, por condiciones de vulnerabilidad socioeconómica, quedan librados a conexiones precarias o a la privación total del suministro.
Que el Estado no puede convalidar la fractura entre ciudadanos integrados a la infraestructura urbana y ciudadanos relegados a márgenes de informalidad y riesgo.
Que la obligación estatal en materia de derechos económicos, sociales y culturales no se limita a abstenerse de interferir, sino que comprende deberes positivos de organizar, regular, coordinar y ejecutar medidas que hagan posible el acceso efectivo a prestaciones indispensables.
Que en el ámbito municipal, aun cuando la prestación directa del servicio pueda corresponder a otros actores, subsiste una responsabilidad indelegable en materia de diagnóstico, gestión, articulación, acompañamiento y promoción de soluciones para los vecinos que padecen privaciones graves en el acceso a servicios básicos. 
Que el Estado Municipal no puede adoptar una actitud meramente contemplativa frente a situaciones que comprometen la salud, la seguridad y la dignidad de las familias y que, por el contrario, debe desplegar todas las gestiones administrativas y técnicas que resulten conducentes para remover los obstáculos materiales existentes.
Que mediante comunicación oficial difundida en el sitio web institucional del Municipio de Azul con fecha 31 de julio de 2024, titulada “Inscripción al programa ‘Luz Social’”, se informó el inicio de la implementación de un programa destinado a familias en situación de vulnerabilidad social que requieren la instalación del servicio eléctrico en sus hogares, reconociéndose de manera expresa la existencia de una problemática estructural vinculada al acceso a la energía eléctrica en sectores socialmente postergados.
Que la propia existencia del Programa “Luz Social” constituye un reconocimiento por parte del Departamento Ejecutivo de que el acceso al servicio eléctrico domiciliario no puede quedar librado exclusivamente a la capacidad económica individual ni a las dinámicas del mercado, sino que requiere de una intervención activa del Estado municipal orientada a garantizar condiciones mínimas de dignidad a los hogares en situación de vulnerabilidad.
Que, sin perjuicio de dicho reconocimiento institucional, se advierte una demora en la implementación operativa del programa, circunstancia que resulta particularmente grave si se considera que la población destinataria del mismo se encuentra atravesando situaciones de extrema precariedad habitacional y social.
Que resulta imprescindible conocer qué medidas concretas fueron adoptadas por el Departamento Ejecutivo, a los fines de atender la demanda urgente de familias que carecen de acceso al servicio eléctrico en sus hogares.
Que, conforme surge de respuestas oficiales brindadas en ocasión de la asistencia del Secretario de Gobierno y Jefatura de Gabinete a este recinto, el Programa “Luz Social” no constituye una política pública originada en la actual gestión, sino que se trata de un relanzamiento de una herramienta previamente existente, lo que refuerza la necesidad de esclarecer cuál ha sido el grado real de continuidad, reformulación o adecuación del programa.
Que la afirmación de que “se trabaja continuamente en el relevamiento de beneficiarios tanto revisando los ya inscriptos como evaluando los nuevos ingresos” resulta insuficiente si no se acompaña de datos concretos, indicadores verificables y resultados efectivos en términos de conexiones realizadas, regularizaciones efectuadas y hogares alcanzados por la política pública.
Que, en la práctica, se advierten dilaciones administrativas en el acceso al Programa “Luz Social”, consistentes en la reiteración de trámites, derivaciones entre distintas dependencias municipales y la exigencia de requisitos que no siempre resultan claros, uniformes ni accesibles para los vecinos.
Que dichas prácticas generan circuitos burocráticos fragmentados que obligan a los solicitantes a concurrir a múltiples oficinas, reiterar presentaciones y gestionar documentación en distintas áreas, lo que no solo demora la resolución de los casos, sino que termina desalentando el acceso efectivo al programa.
Que la exigencia de requisitos dispersos, la falta de un procedimiento administrativo claro y unificado, y la ausencia de una ventanilla única de gestión, configuran en los hechos una barrera de acceso a un servicio esencial, en contradicción con los principios de accesibilidad, celeridad y eficacia que deben regir la actuación de la administración pública.
Que la existencia de dilaciones y exigencias administrativas desproporcionadas resulta incompatible con el carácter urgente que reviste la problemática del acceso al servicio eléctrico domiciliario en hogares en situación de vulnerabilidad.
Que la ausencia de información detallada respecto del funcionamiento operativo del programa, su estructura administrativa, los responsables a cargo, los criterios de selección de beneficiarios y los plazos de ejecución, impide realizar una evaluación objetiva de su eficacia.
Que resulta especialmente preocupante que, frente a una problemática de la magnitud descripta, esto es, familias que viven sin acceso a energía eléctrica, no exista un canal institucional claro ni un área responsable identificable que pueda brindar respuestas precisas, lo cual evidencia una deficiencia en la organización y ejecución de políticas públicas esenciales.
Que la problemática del acceso al servicio eléctrico domiciliario en sectores vulnerables no admite dilaciones, indefiniciones ni respuestas genéricas, sino que exige acciones concretas, planificación y asignación de responsabilidades, en el entendimiento de que se trata de una cuestión directamente vinculada con la dignidad humana y el ejercicio efectivo de derechos fundamentales.
Que toda demanda social, debe tener una respuesta política. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- INSTAR al Departamento Ejecutivo a que, a través del área que estime corresponder, proceda a la efectiva implementación del Programa “Luz Social”, garantizando su ejecución en condiciones de regularidad, continuidad, equidad y transparencia.
SEGUNDO.- INSTAR al Departamento Ejecutivo a establecer un procedimiento administrativo accesible y ágil para la inscripción, evaluación y resolución de las solicitudes en el marco del Programa “Luz Social”, garantizando criterios objetivos de selección, plazos razonables de respuesta y acceso a canales institucionales de información.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

22/04/2026.-uem.
